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~ itt SFNADO 
: ~, _, REPÚBLI°: ~OMINICANA 

CAMAJ\A DE iotPUTADOS 
I 

DE LA f ; 

REPUBLICA DOMINICANA 
Santo Domingo, R. D. 

PRESIDENCIA Diciembre 23, 1930. 

Señor 
Presidente del Hon. Senado. 
Ciudad., 

Seño~ Presidente: 

Pláceme remitir a Ud., para los fines pro­

cedentes, el Proyecto de Ley que modifica el Artículo 181 

de la Ley sobre Aduanas y Puertos 1 el cual ha sido aprobado 

en ésta cámara a.e Diputados 

epm.-

Con toda consideraci6n, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

. . . 

., 



PRESJDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.foqo3 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
29 de Dicie~bre,1930. 

Mario Fermín Cabral, 
Precidente de la Hon. 
Cámar& del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Con·su atento oficio #259, de fecha 23 
del 1res de dicie:ribre que discurre, tuve el 
placer de recibir, para los fines constitu­
cionales, la Ley aue modifica el .r1 ... rtículo 181 
de la Ley sobre Aduanas y Puertos. 

Con toda consideraci6n, 

aeg/-

~ 

f-1'';. SENA,DO 
.,_~,ili RE!'ÚBL1P- DOMINICANA 
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Ba:t•J.. ~ . "'11ll• 
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EL CONGRE O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.A.~0 L.ti. .:3I ;r1 JI .!.1 J.: LEY: 

ART. U:\ITCO:• Se modifica el Artículo 1ei de la Ley sobre Adua­

nas y Puertos, de ~echa 31 de Diciembre de 1920, agragandole el 

siguiente: 

P..ülR.o.FO~~ E~ lox contr'bundos de eoc~s importancia, ~ue no 

estén sancionad.os con nna 1mlt suparior á 'tl'50.oo, 

6 g_ue el valor de la ~ercanc!a no ses. s·iper.:.or á 

la suma de ~50,oo, la .d.lcaldia de la Común e4 donde 

se ·1alle la .tl.duana en euya jurisdicción se haya sor 

;~3ndido Jl contrabando, queda e pacitada para e• 

tuar cono Oo~aejo de Aduana, de acuerdo con la ~ey 

sobre Aduanas y :->u.ertoso 
, 

J;...:Ja e~ la J~la de Sesiones de 1~ ~amar~ de Diput dos, en ~nto 

Domiago, Ca::-i t::.i.l de la ... e.i; Ú"::iliou ilomiLicuna, t los dieciocho 

días del mes de ~iciembre de mil noveci~ntos treinta, año 870. 

de la Independenci~ y 680. de la estauraci6na 

lmo~ 



• f EL CONGRESO NACIONAL 
,.___ EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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